
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 15/03/2021 18:39 
Número de Folio: 00309321 
Nombre o denominación social del solicitante: Fernanda Rebollar Cortés 
Información que requiere: ¿Cuántos casos de enfermedad por covid-19  se han registrado en centros
penitenciarios en 2019? ¿En qué centros penitenciarios se registraron estos casos?
¿Cuántas personas privadas de su libertad han fallecido a causa del covid-19 en 2019? ¿En qué centros
penitenciarios se registraron estos casos?
¿Cuántos casos de enfermedad por covid-19 se han registrado en centros penitenciarios en 2020? ¿En qué
centros penitenciarios se registraron estos casos?
¿Cuántas personas privadas de su libertad han fallecido a causa del covid-19 en 2020? ¿En qué centros
penitenciarios se registraron estos casos?
¿Qué medidas sanitarias se han implementado para responder al COVID-19 en 2020? ¿En qué centros
penitenciarios se implementaron estas medidas?
¿Qué medidas se implementaron que resultaran en la liberación de personas internadas en centros
penitenciarios por motivo del COVID-19 en 2020? ¿Cuántas personas se vieron beneficiadas por estas
medidas? 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido



en el artículo 133 de la LTAIPET.



 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
09/04/2021. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
23/03/2021. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 19/03/2021 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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Folio PNT: 00309321 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/136/2021 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/282/2021 
ACUERDO DE INCOMPETENCIA. 

 
 

Villahermosa, Tabasco a 04 de marzo de 2021. 
 
CUENTA: Con el Acta de la Décima Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia 

del Poder Judicial del Estado de Tabasco, mediante la cual se confirmó la incompetencia de 

este sujeto obligado conforme a la solicitud de información con número de folio 00309321.----

-------------------------------------------------------Conste------------------------------------------------------------ 

 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

 

PRIMERO: Por recibido el acta de cuenta, signada por el Comité de Transparencia de este 

sujeto obligado, mediante el cual comunica que en la sesión del citado Órgano Colegiado, 

realizada el diecinueve de marzo del presente año y después de analizar la solicitud de acceso 

a la información pública con número de folio 00309321, interpuesta el quince de marzo de dos 

mil veintiuno, a las dieciocho horas con treinta y nueve minutos, vía Plataforma Nacional de 

Transparencia, registrada bajo el folio interno PJ/UTAIP/136/2021, mediante la cual requiere: 

“…¿Cuántos casos de enfermedad por covid-19  se han registrado en centros 

penitenciarios en 2019? ¿En qué centros penitenciarios se registraron estos casos? 

¿Cuántas personas privadas de su libertad han fallecido a causa del covid-19 en 2019? 

¿En qué centros penitenciarios se registraron estos casos? 

¿Cuántos casos de enfermedad por covid-19 se han registrado en centros 

penitenciarios en 2020? ¿En qué centros penitenciarios se registraron estos casos? 

¿Cuántas personas privadas de su libertad han fallecido a causa del covid-19 en 2020? 

¿En qué centros penitenciarios se registraron estos casos? 

¿Qué medidas sanitarias se han implementado para responder al COVID-19 en 2020? 

¿En qué centros penitenciarios se implementaron estas medidas? 

¿Qué medidas se implementaron que resultaran en la liberación de personas internadas 

en centros penitenciarios por motivo del COVID-19 en 2020? ¿Cuántas personas se 

vieron beneficiadas por estas medidas?...”, por lo cual dicho Comité CONFIRMÓ la 

incompetencia de este sujeto obligado. ----------------------------------------------------------------------- 
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Del referido acuerdo se desprende que el Comité declaró la incompetencia de la información 

toda vez que, del análisis realizado a la solicitud de información en comento, notoriamente no 

corresponde su atención a este sujeto obligado, tomando en consideración los argumentos 

señalados en el acta de Comité de Transparencia de este Poder Judicial. -------------------------- 

 

Se ordena agregar al presente acuerdo de incompetencia, el acta de cuenta emitida por el 

Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco, para que surta los efectos 

legales correspondientes. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

SEGUNDO: En acatamiento a la Décima Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 

Transparencia y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción II y 142 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, así como el 

artículo 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado de Tabasco, a este sujeto obligado 

le corresponde ejercer las atribuciones que le competen en materia de control constitucional 

local; en los asuntos de orden civil, familiar, mercantil concurrente, penal, de adolescentes, de 

ejecución de fuero común; y del orden federal en los casos en que la Constitución Federal  la 

aplicación de las leyes civiles y penales en asuntos del fuero común; y del orden federal en 

los casos en que la Constitución Federal y las leyes le confieren jurisdicción expresa, por lo 

tanto, se acuerda que la información solicitada mediante el folio número 00309321, no es 

competencia de este Poder Judicial, por no ser hechos propios de este ente; en virtud de 

que este Poder únicamente tramita solicitudes de acceso a la información, con respecto a la 

información que la propia Institución crea y administra en función de las actividades que 

desarrolla, pues de la lectura al requerimiento informativo en cita, se advierte que la 

información deseada no es una atribución correspondiente a este ente público. ------------------ 

 

Lo antes referido, con fundamento en los artículos 23 y 3 fracción XXXI de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. A continuación, se 

transcriben los numerales citados. ------------------------------------------------------------------------------ 

 

Ley General de Transparencia Y Acceso a la Información Pública.  

 

CAPITULO III. De los sujetos Obligados: 

Artículo 23. Son Sujetos Obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los 

datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
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públicos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o 

realice actos de autoridad en los ámbitos federal, de las Entidades Federativas y municipal.-------------- 

 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

XXXI. Sujetos Obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial o de los municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 

públicos, así como cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad. -------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

Así también, se encuentra sustento en el Criterio Relevante 001/2017, emitido por el Pleno del 

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información, el cual a la letra menciona: 

 

Comité de Transparencia. Es el facultado para confirmar, modificar o revocar la 
incompetencia y/o notoria incompetencia. De conformidad con la fracción II, del artículo 
48, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, el 
Comité de Transparencia es el único facultado para confirmar, modificar o revocar la notoria 
incompetencia que refiere el artículo 142, de la ley en la materia. Por tanto, para dar atención 
a las solicitudes de esta naturaleza, la Unidad de Transparencia deberá solicitar la intervención 
del Comité de Transparencia para confirmar, modificar o revocarlas determinaciones de 
incompetencia. En estos casos, se emitirán dos productos: 1) El Acta de la Sesión del Comité 
de Transparencia en la cual se confirma, modifica o revoca la determinación, y 2) En caso de 
confirmarse total o parcialmente, el Acuerdo de Incompetencia respectivo dictado por la 
Unidad de Transparencia. Todo lo anterior, dentro del término de tres días hábiles previsto en 
la porción normativa en estudio. 

Precedentes: 

• RR/DAI/874/2017-PI. Interpuesto  en  contra  de  la Secretaría  de  Planeación  y Finanzas. Sentido:  Revoca. 
Aprobado  por  Unanimidad. Sesión  Ordinaria:  20 de  junio  de  2017.Comisionada Ponente: Teresa de Jesús 
Luna Pozada. 

• RR/DAI/869/2017-PII.Interpuesto en contra de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS). Sentido: 
Revoca. Aprobado por Unanimidad. Sesión Ordinaria: 13 de junio de 2017. Comisionada Ponente: Leida López 
Arrazate.   

• RR/477/2017-PIII.Interpuesto  en  contra  del H.  Ayuntamiento  de  Tenosique.  Sentido: Revoca. Aprobado  
por  Unanimidad. Sesión  Ordinaria:  19 de abril de  2017.  Comisionado Ponente: Jesús Manuel Argáez de los 
Santos. 

 

 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 

persona interesada que dispone de 15 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a 
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la notificación de este proveído, para interponer por sí misma o a través de representante legal, 

recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 

numeral 150 de la Ley en la materia.---------------------------------------------------------------------------- 

 

CUARTO: Notifíquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indicado por la persona interesada, y en 

su oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.-----------------

----------------------------------------------------Cúmplase.--------------------------------------------------------- 

 

Así lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso a la Información del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco.---------------------------------------------------------------------------------- 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja de firmas corresponde al Acuerdo de Incompetencia de la Información de fecha 19 de marzo de 2021, dictado en el expediente relativo a la 
solicitud de información identificada con el número de folio 00309321.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 














